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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN 

 

TSA0067831  SUMINISTRO DE HORMIGÓN PARA LA BALSA DE MOIXENT (VALENCIA) –ADIF 

 

OBRA: 0739104 BALSA DE LAMINACIÓN DE AVENIDAS Y CONDUCCIONES ASOCIADAS EN MARGEN 

DERECHA DEL PK 613+880. NUEVO ACCESO FERROVIARIO DE ALTA VELOCIDAD DE LEVANTE. 

NUDO DE LA ENCINA–MOGENTE 

 

 

Justificación de la contratación:  

Con este contrato se pretende cubrir el “SUMINISTRO DE HORMIGÓN PARA PARA LA BALSA DE 

MOIXENT (VALENCIA) –ADIF 

 

Justificación del procedimiento de licitación: 

Por razón de su valor estimado, este contrato estará sujeto al PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO, conforme a la LCSP del 8 de noviembre de 2017.  

 

Se hace constar que no se está realizando fraccionamiento ni se está alterando el objeto del contrato, para 

eludir los requisitos de otra tramitación distinta. 

 

 

Justificación de la no división en lotes: 

No procede la división en lotes ya que el precio que puedan ofertar las distintas empresas interesadas en 

el suministro podrá ajustarse más, en función de las cantidades ofertadas. La división en lotes dificulta la 

correcta ejecución del contrato, en especial el control de calidad de la misma, por lo que es necesaria la 

adjudicación a un solo proveedor. 

 

 

Justificación del cálculo del presupuesto de licitación: 

El cálculo del presupuesto base de licitación está calculado en base a precios comerciales 
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LOTE UNICO 

Nº Uds. 
Estimadas 

Descripción 

Precio 
Unitario 

(Sin IVA) 

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 

12 m3 Hormigón de planta HNE-15/spb/40, entregado en obra. 60,00 720,00 

158 m3 Hormigón de planta HM-20/spb/20/I, entregado en obra. 60,00 9.480,00 

85 m3 Hormigón de planta HA-25/B/20/I-IIa, entregado en obra. 63,00 5.355,00 

24 m3 Suplemento por cargas incompletas (< 6 m3) 15,00 360,00 

24 m3 Suplemento por acelerante de fraguado 3,00 72,00 

24 m3 Suplemento por consistencia fluida 3,00 72,00 

24 m3 Suplemento por hormigón para bombeo 3,00 72,00 

10 m3 Suplemento por demora 15 min 15,00 150,00 

230 m3 suplemento por gestión de residuos (m3 de hormigón 

servido) 

1,00 230,00 

48 m3 suplemento fibras polipropileno 4,00 192,00 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA no incluido) 16.703,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 3.507,63 € 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE ÚNICO (IVA incluido) 20.210,63 € 

 

 

Justificación de los criterios de solvencia: 

 

Al tratarse de un PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, la solvencia no es exigible. 

Por tratarse de un suministro no existe clasificación de empresas. 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: 

Los criterios de adjudicación todos ellos objetivos y de valoración automática serán:  

- Precio: Se otorgaran 100 puntos a la oferta más económica, valorándose las demás conforme al 

resultado de la fórmula:  
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Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación máxima, 

Ox el importe de la oferta del licitador, y Omb el importe de la oferta más económica. 

 

Dicho criterio es proporcional y vinculado al objeto del contrato, no buscan la restricción de la 

competencia al tratarse todos ellos de requisitos legales y por tanto no son discriminatorios. 

 

 

Justificación de las condiciones especiales de ejecución: 

 

Se consideran condiciones esenciales de ejecución del presente pliego las que a continuación se enumeran: 

CONSIDERACIONES SOCIALES O RELATIVAS AL EMPLEO:  

− Cumplimiento de los pagos que el adjudicatario ha de hacer a todos los subcontratistas (incluidos 

transportistas) o suministradores de materias primas necesarias para la fabricación de los 

productos que participen en la actuación objeto del contrato 

− El tiempo máximo entre la carga en planta hasta su llegada a las obra será como máximo de 60 

minutos, a fin de disponer de tiempo suficiente para el vertido del mismo según normativa, en 

caso de superar este tiempo el hormigón será rechazado. 
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